
Página 1

Datos del Certificado
Solicitante:

Finalidad:
Fecha de emisión:
La veracidad del contenido de este certificado puede comprobarse en www.catastro.meh.es, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Dirección General del Catastro de fecha 24 de Noviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: 

Criterios de Búsqueda de la Información
Tipo:

Apellidos y nombre o razón social:
NIF:
Anagrama:

Clases de inmuebles que contiene:
Ámbito territorial del certificado:

%$USUARIOS PRUEBAS SERVICIOS WEB PREPRODUCCION

PROC.S4111001F_TEST_00001 DE PRUEBAS JUNTA DE ANDALUCIA
1/6/2016

VP044BX5HBAKC1SR (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)
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Certificado de bienes de un titular

27799274W
GARCIA GONZALEZ VIRTUDES

GARCGONV

Urbanos

CA: GALICIA- PR: PONTEVEDRA- MUN: VIGO

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

No hay datos

El titular objeto de la consulta figura en la Base de Datos del Catastro como titular de otros bienes inmuebles que se encuentran 
fuera del ámbito territorial de la consulta

La información que contiene el presente certificado sólo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias de: 
%$USUARIOS PRUEBAS SERVICIOS WEB PREPRODUCCION

Normativa Básica
- Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (B.O.E. 8 de marzo de 2004).
- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
- Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.
- Resolución de la Dirección General del Catastro de 24 de Noviembre de 2008 (B.O.E. 8 de Diciembre de 2008).
- Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004,)
  de 5 de marzo (BOE de 24 de abril de 2006)

Para cualquier aclaración, puede llamar a la Línea Directa del Catastro 902 37 36 35 o consultar nuestra Carta de Servicios en www.catastro.meh.es
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